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ACTA SESIÓN ORDINARIA 31-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes dos de diciembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas 


Orlando Rivera Beita




Jessica Villanueva Sandi
Regidores Suplentes
Lidieth Bejarano Calderón

Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Erika Carolina Villanueva Escalante
Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Evelyn Patricia Arias Rivera
Mileny Gonzalez Lázaro
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Kenneth Antonio Camacho Solís
Regidores Suplentes
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
 ( ausente con justificación)
Zeneida Murillo Campos
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Teresita Mayorga Anchia
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------Audiencias ---------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; a las 9:15 a.m. llamo a propiedad a los Regidores Ericka Villanueva Escalante en sustitución de Ana Cecilia Vásquez Carvajal y a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Camacho Solís . De esta forma se procede a abrir la sesión ordinaria 31-2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Juramentaciones
Se deja constancia que el Presidente procede a llamar a los jóvenes Dreyman Piedra Arauz, Andrés Bonilla Mora, Nallely Varela Ceciliano, Farlen Rafael  Altamirano Leiva, Brithsy Quirós Badilla, Juan Pablo Campos Arias, representantes del Comité Cantonal de la Persona Joven. Los cuales, se encuentran de manera presencial, les solicita levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación. Se deja constancia que el joven Juan Pablo Arias Cordero no se encontraba presente a la hora de la Juramentación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Audiencias
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se deja constancia que los compañeros de CONAPAM y de la Unión Nacional de Gobiernos Locales no se presentaron a la Audiencia. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Joven. Roylan Porras: El lunes pasado los compañeros Kenneth Camacho y Rodolfo Hernández me propusieron como representante del Comité de Cantonal de la Persona Joven del Concejo Municipal sin embargo, algunos regidores expresaron su opinión de que se representación debería ser de un mayor de edad, argumentando que los menores de 15 años (creo que Roylan no tiene 15 años expresó una compañera regidora) no podrían participar. Solicito el artículo de la ley que indica que un menor de edad no puede participar dentro del Comité Cantonal de la Persona Joven al ni siquiera haber puesto mi nombre sobre la mesa de votación lo considero un acto discriminatorio esto ya a la espera de la respuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Yo sí fui la que dije que no conocía su edad porque realmente no la conozco. Pero además, usted nunca mandó una nota dirigida al Concejo postulándose, no sé si lo hizo por otro medio pero aquí no recibimos ninguna nota que dijera señores del Concejo, me encantaría ser parte del Comité de la Persona Joven, nosotros no la recibimos sin embargo los compañeros consideraron por lo que usted destaca por la persona que ustedes que podría proponerte pero que lástima Si eso estaba interesado no mandó una nota donde ya hubiéramos podido tenerlo más presente. ---------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Posiblemente hubiésemos esperado una nota al Concejo, creo que se hizo llegar un interés a la alcaldesa, así fue pero sin embargo, si era válido que no los regidores lo propusiera. Entonces aunque no hubiese una nota del Concejo cuando un regidor propone era válido que se hubiera tomado en cuenta. --------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva,  Regidora Propietaria: De hecho, al igual que la compañera Nixie te ves muy chiquito. Entonces yo en lo personal no conozco tu edad, me disculpo si tienes más de 15 ,te ves muy niño, pero es una ventaja, dale gracias a Dios, en lo personal y como regidora si notaste el nombrar un montón de jóvenes una de 35, lo cual me conviene, se nombraron varios porque vienen de distintas organizaciones, módulos como queramos llamarlo, en este caso como regidores nos corresponde nombrar un representante del Concejo, bajo esa tesitura y siento que no tenemos en realidad un margen de acción en artículos este concejo actual de la forma que considera más oportuna y más conveniente, como se trata del Concejo toda interacción de la ciudadanía con el concejo se espera sean personas o por escrito una nota a la secretaria, ella va a pedir que venga un documento físico debidamente firmado por la persona que está solicitando lo que sea, en ese sentido lamentamos mucho porque en realidad como concejo lo normal que hubiéramos esperado tu postura hubiese llegado como llega generalmente lo que ha manifestado con anterioridad, viene dejando documentos hace tu manifestación se nombraron a las personas que postuló por escrito que aportó su documentación y demás eventualmente, sí los compañeros te postularon yo y lo voy a poner así como la representación del Concejo para mí en lo personal si tiene que ser una persona un poquito más adulta porque la representación del Concejo en lo personal, la ley no lo dice eventualmente, yo sí considere ese aspecto que la persona que nosotros eligiéramos fuera una persona más adulta, por ser la representación del Concejo, soy una persona que te admira mucho necesitamos más jóvenes como usted con la participación tan activa, no quiero que tome como una manera, yo lo puedo estar discriminando por esa edad, no, considero que habían otras áreas en las que eventualmente pudiste haber participado y haber venido representando, también en lo personal se consideraba que por parte del Concejo nosotros como gobierno local si teníamos que nombrar una persona que fuera un poco más adulta, por decirlo, de mi parte usted siempre será bienvenido acá su participación en lo que pueda ayudarle con mucho gusto era mi pensar a la hora de decidir y te agradezco mucho. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Sí, también como mi criterio de parte mía como dice la compañera, mi criterio es que más bien me hubiese sentido muy orgulloso que siendo más joven pudiéramos tener una representación como la suya demostrando que aún siendo muy joven podía haber hecho bastante, vamos a confiar en las personas y respetar las personas que quedaron electas en nuestra posición sin embargo he visto que usted se ha envuelto muy bien los últimos meses para atrás te vi una fotografía en la UNICEF te puedo preguntar sobre eso. --------------------------------------------------------------------
Joven. Roylan Porras: Don Rodolfo, bueno para cerrar el tema de parte de la postulación, sin embargo, les quiero decir, No hay nada en contra sobre las personas que fueron elegidas me pongo, la disposición de ellos para lo que necesiten, se hace una consulta a nivel nacional perteneciendo dos años soy parte de espacio seguro río brujo es una consulta a nivel nacional donde participaron 13 jóvenes, teníamos que escoger un representante a nivel nacional de la niña sí la adolescencia para irlos a representar a Panamá todos estamos postulados ellos me escogieron primero y segunda ronda para poderlo representar esto fue el 18 al 20 de noviembre, de participe en un foro con varios integrantes de las Naciones Unidas, tuve la oportunidad de conocer a la muchacha representante de otros países sinceramente fue algo súper importante además tuve la oportunidad de discutir algunos temas con la jueza de la república este fue invitada a este evento también contribuimos con manifiesto que será presentado para la defensoría de la adolescencia donde lo primordial es la defensa de los derechos humanos de la niñez y la adolescencia. ----------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Le va a dar una persona que fue un joven inquieto dos veces el presidente del Colegio Nocturno de Buenos Aires,  los líderes nacen, no se hacen, él es aquel que va paso a paso caminando y tomado la palabra escrita en la Biblia, todas las cosas me vienen a bien, es el tiempo de Dios, no el tiempo de nosotros, usted va por buen camino, usted tiene muchas oportunidades por delante, su participación siempre nos ha gustado muchísimo en este concejo, sin problemas a tomar en cuenta hoy aquí nunca se le ha negado la oportunidad, espero que vaya a su casa pensando que haya un consejo municipal que le respeta que no lo discrimina que tengamos que seguir procedimientos y a veces cometemos errores por ejemplo, yo ya había comprometido mi voto, sinceramente seré responsable aceptar más personas donde les voy a mentir o les voy a engañar siga forjándose como líder va por buen camino y verá usted que un día va a estar muy alto pero es en el tiempo de Dios. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Fabio Sánchez: Venimos en representación de la Banda Montes de Sión, que es una banda que se creó en el 2017, fue creada casualmente por un hijo de Doña Margoth, desarrollada por un hijo de Luis Ureña, no se hubiera gustado traer más elementos. Lamentablemente trabajan, estudian, etcétera, nosotros dos será los que no tenemos nada que hacer, es una banda que está compuesta por 200 miembros, desde una niña de 6 años niños, preadolescentes, jóvenes personas adultas de la tercera, edad gracias que me dieron la oportunidad de estar con ellos, que soy yo soy el único de la tercera edad, me siento extremadamente orgullosa de pertenecer a esa gran banda que es del 2017 está representando muchos cantones,  muchos lugares, distritos y vamos a representar en Cartago pero no pudimos por un asunto económico y una reseña, imagínese para que el muchacho esté ahí sean voluntarios tiene que tener una inversión de más de 100,000 colones, de alcanzar para nuestras condiciones sociales que vimos en este cantón venimos por el asunto  de la pista atlética. -----
Sr. Luis Ángel Martínez: Desde 2017 soy integrante pero hace dos años puse cargo de la banda, venmos a pronunciarnos y a pedirles ayuda, lastimosamente bueno quisiera venir cosas bonitas pero viene a quejarse, y a pedir ayuda tenemos una problemática que hemos tratado de aliviar, a estas alturas si necesitamos la ayuda del pueblo porque gracias a Dios tenemos bastantes presentaciones donde quieren que la banda esté representando a Buenos Aires, a veces difícil al no tener recursos o una buena preparación se dificultan esas cosas nos despedimos una ayuda este año a lo que fue la comisión deportes de Buenos Aires, hicimos una carta a medio año donde solicitábamos amablemente el espacio de la pista atlética no tenemos un lugar de ensayos hacer una banda de marcha necesitamos un espacio donde podemos marchar, qué pasa estaba ensayando en el parque, con permiso de nadie, qué puede pasar va a llegar la policía donde los pueden negar el área, aunque sea un espacio público, porque estamos haciendo ruido, a veces un problema porque no en cualquier lugar podemos ensayar por el tema del ruido pensamos en la pista atlética porque al ser un lugar encerrado no se ha beneficiar y haciendo los gala amplio se pudiese marchar el permiso fue presentada el 14 de julio del presente año, no nos respondieron de manera escrito, nos sentaron a una reunión usted ya no puede asistir fue compañero un capitán de la Banda el cual, le dijeron de manera ver mal la pista no era apta para nosotros en el sentido de que la pista estaba nueva, se puede dañar, la pista a lo que no entiendo porque nosotros no arrastramos los instrumentos lo que hacemos es caminar, marchar en la pista qué se hace, trotar correr, fue algo ilógico lo que nos dijeron por el tema es una parte residencial, hay muchas casas lo entendemos por ese lado los vecinos se hubiesen molestado, cómo sabíamos si no hicimos el intento pudimos haber enseñado fin de semana a ver qué pasaba, o si había buena perspectiva ya que la mayoría de vecinos tienen integrantes en esa banda la molestia, la negativa no fue justificada para nosotros, no  realmente, nos hemos financiado todo hemos pedido ayudas pero es un pueblo pobre y no tenemos ayuda de comercios este año gracias a Dios se han pronunciado algunos comercios ayudarnos en lo que sí la hidratación, cosas pequeñas para no hacer mucho en detalle cada desfile hay que hacer una logística donde los gastos superan el millón de colones porque al ser 200 integrantes, moverlos en buses es caro económicamente, y lo financiamos nosotros mismos integrantes viáticos su transporte lo que podemos más que nos ayuden o que nos den dinero los buses no es algo pequeño que nos den la mano para poder ensayar en un lugar tranquilo si hay otra opción que nos puedan ayudar, no necesariamente la pista atlética un lugar como donde tengamos el permiso les agradecería Sería que nos ayuden a preguntar por qué no podemos usar la cancha. ---------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva,  Regidora Propietaria: Ustedes ensayan una vez a la semana, necesitarían un espacio una vez a la semana poder ensayar. --------------
Sr. Fabio Sánchez: Quiero aclararle lo siguiente a Orlando y a Luis les hice llegar una nota y les hice llegar  el reglamento de uso de la pista de atletismo, el reglamento no dice nada, adicionalmente nos dimos a la tarea de buscar elementos más objetivos, consultamos a un profesional en deportes y dice que no hay razón que no nos concedan la pista. ------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Con respecto a esta exposición que nos hace los compañeros, quiero hacer un comentario muy personal, soy desconocedor de muchos aspectos técnicos con respecto a lo que se refiere a la pista atlética, pero hago el comentario me parece no sé si existe algún elemento con algún argumento técnico, donde se diga que no se puede realizar esas prácticas creo que existiera con algún punto, puede que tengan sus argumentos válidos, estaríamos hablando de otra cosa pero creo que pues estamos en un pueblo inmerso el consumo de las drogas, estamos perdiendo una pelea, creo que cuando aparecen un grupo como es una banda con 200 elementos activos, aparte de toda la familia que rodea esa actividad, porque obviamente los padres acompañan a sus hijos hacerse una aglomeración más extensa, creo que si estamos haciendo una pelea, estamos perdiendo y estamos fomentando deporte deberíamos aumentar la parte cultural que es muy importante, para salir de esto Buenos Aires siempre ha estado hacia el patio trasero los demás cantones a nivel país, porque nunca y siempre encontrado esa dificultad, cuando queremos salir lo importante sería que a futuro una banda como la de ustedes porque no pensar en grande como ya hemos tenido las bandas como salsero porque no pensar en eso una banda de Monte de Sión en el festival de la luz en San José, todo es posible en realidad creo que se trata de que es una representación de todo el cantón de todos nosotros debe existir un apoyo económico y si en este momento no hay moral y que no se identificamos con alguna causa o actividad que ellos hacen comprando la rifa o financiando el pasaje o a un niño y una niña que no puede, creo que nosotros y tenemos la capacidad de desprender de algo siempre como los viejitos de los tiempos de antes en la casa cuando alguien llegaba una boca más no hay problema siempre se le da un gallito a la persona que llegaba y siempre alcanzaba no quiero con este comentario, ir quiero respetar si alguna reglamentación de parte del comité de deportes, pero creo que una pista atlántica no pertenece al comité pertenece a un pueblo, pertenece a un cantón, creo que si ellos nos hablan del calzado especial para eso podríamos pensar en que ellos se comprometen a eso si se hablan arrastra instrumentos también porque es un bien sí es cierto costado mucho dinero, es para el disfrute de todo un cantón de toda la necesidad que tenemos nosotros quisiera que en algún momento no esperara una explicación el comité de deportes sobre el argumento técnico del por qué no se puede facilitar. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Lo que quería era sugerir que ya saquemos un acuerdo para mandar a llamar a los señores del comité de deportes que nos hagan una exposición y luego ver que ese día viene se puede determinar fechas en que ellos pueden trabajar y ensayar. ---------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Me he tomado el tiempo de ir a visitarlos a los compañeros para algún tema de quejas de los vecinos a cuerpo las palabras de Orlando, donde dice cómo vamos a manejar el tema de las drogas si a personas que están intentando salir de alguna manera, se le niega la participación o los espacios creo que esta gente yo me tomé el día lo escuché se le para el pelo o no  fui bastonera era en el colegio y la gente que vive esto lo vive en la sangre, escuchar esos tambores que nos representan,  que esta gente hace una excelente representación, todo el mundo la pone en alto y también se están quejando y están dando la espalda, estaba con ellos en algunas actividades y han sido perseguidos, si hay un grupo de personas adictas están peleando poquito las de ahí pero si alguien quiere integrarse a la sociedad también están peleando, porque están los de lugares de espacios de recreación donde los jóvenes se entretienen, será ponerle atención a esta banda me llama la atención de la representación de los Alpízar que fueron a representarnos, que quedamos en alto Juan Ramón Fallas, que hay otros países este concejo no lo hemos traído para darle un agradecimiento Leandro Varela, el muchacho de Santa Marta, por la gente representar particularmente al partido o a lo que represente, me está involucrando voy a salir con ellos al comercio a pedir hidratación es lo que más se necesita, ahorita me siento demasiado adaptación donde quiera que vaya ellos dicen que no vienen a pedir dinero yo se va a pedir dinero por parte de ellos si hay alguna parte cultural un dinero que se pueda dar a ellos la persona joven tiene dinero, ahora que se hace la nueva administración si para están los jóvenes ellos no tienen personería jurídica pero se puede hacer por medio de una ADI. ----
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Yo creo que Don Luis sabe persona más que conoce la historia de todo lo que ellos viven y todo lo que pasa soy yo porque siempre he sido bandera a mí me interesa una banda que fue en su momento creado por mi hijo un periodo en que los chicos integrantes de la banda tomaban mucho no todos porque hay chicos demasiado sanos ahí pero ahora que Luis retomó la banda las cosas han cambiado y que eso se ha venido regulando por lo menos en los ensayos y en las participaciones ese tema de que ellos tomaban ese asunto vino a contribuir con que algunas personas no les interesara mucho colaborarles. De hecho, yo el viernes sale bastante tarde de la oficina y estaban por aquí sonando los clarines me bajé del carro y hay algunos muchachos cada uno estaba con su cerveza les dije ustedes puede venir a ensayar acá pero por favor no tomen están acá sí recogen esas botellas Porque da mal aspecto luego antes que estuviera Luis cuando yo estaba con la banda del colegio mío teníamos como colaborarle yo les pedí a ellos que nos uniéramos pero antes de que estuviera Luis no sin él que estaba dirigiendo creo que era José había un recelo de que nosotros digamos que es banda municipal que está representando el deseo académico porque ellos quieren ser independientes en mi plan de gobierno a mí me interesa tener una banda municipal y está escrito en el plan de gobierno la persona joven también está escrito colaborar con una banda cantonal el problema y no sale la banda porque todos están en la banda de Monte Sión y tampoco podemos ayudarle a la banda Monte Sión porque no tiene el respaldo de la municipalidad de mi parte decirles nosotros como municipalidad sí podríamos tener recursos para colaborarles con la vestimenta, se debería tomar un acuerdo de comisionar un par de regidores para la reunión del Comité de Deportes para estudiar este caso. Los domingos es porque el comité no tiene guarda Ellos están clamando para que nosotros les aumentemos aunque sea 0.5 al presupuesto o le demos del presupuesto extraordinario un monto ahí que le sirva a ellos para cubrir una plaza de una persona porque ellos el sábado y el domingo no tienen quien abra ni quién cierre los que dificulta para un grupo tan grande y a veces hasta se llega a ensayar con el novio la novia con el familiar que no son parte de la Banda se convierte en 300 personas ahí sin vigilancia se puede hacer el argumento mayor por eso nosotros cuando tenemos que ver en qué ayudamos tenemos que ver cuál es la parte que podemos ayudar inyectarle más recursos al comité de deportes para que ellos puedan pagar vigilancia continua y así haya apoyo para que ellos puedan ensayar ahí --------------------------
Sra. Jessica Villanueva,  Regidora Propietaria: La calle es apta o necesitan más espacio, que posibilidad hay de manera momentánea, mientras se define lo de la pista atlética, que posibilidades hay que cerrar esta calle costado al templo, por el Maracaibo. -------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Quiero aclararles Don Orlando al poner la moción de la Unión Nacional de Gobiernos Locales que hablaba sobre el acuerdo no se trasladen más recursos sin embargo Jessica que es abogada sabe que las cosas son así o no puede decir hoy me salí de esto y ya el recurso es del acuerdo tiene que salir para el 2025 la desafiliación a partir del 25 el 2024 estamos nosotros en eso no podemos disponer de ese dinero para una plaza de la que ocupa el comité de deportes se requiere que la inyectemos 7 millones qué es lo que costaría una plaza de una persona más para vigilancia esto no significa que van a decir que van a prestar el lugar para ensayar a los chicos yo creería que consejo puede sacar un acuerdo por si quiere llegar a la policía en algún momento. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis: Este año ya no necesitamos ensayar, es para el otro año, nos amoldamos a las reglas que nos vayan a dar. -----------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Solicitar el Comité  Cantonal de Deportes y Recreación copia de la respuesta brindada a la Banda Independiente Montes de Zion en el sentido de cuáles son los fundamentos para negar el uso de la pista atlética para los ensayos de la banda. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Solicito tomar un receso de diez minutos; seguido se toma un receso de 10:22 a.m. a 10:35 a.m. al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 30-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Voy a someter a votación el acta 30-2024, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano. --------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 30-2024 sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Asuntos de Trámite Urgente
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: La semana pasada no estuve en el concejo y la semana pasada como el jueves recibí un acuerdo de parte de ustedes y me tiene preocupada porque el acuerdo decía no sé si ya resolvieron me dicen para que se me quite la preocupación sobre el acuerdo del apoyo para la maratónica nosotros el sonido lo tenemos en reparación en San José y no estamos seguro de traerlos esta semana Y en segundo lugar no tenemos animación y En tercer lugar el viernes es la iluminación del árbol si combinamos Porque el otro día amanece la tarima puesta y el toldo para que puedan utilizarlo yo les voy a apoyar No muy temprano porque no sé a qué hora Salimos el viernes pero lo que no tengo Así es como disponible es el sonido de la animación para tomarlo en cuenta. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Alguien me comentó que la municipalidad tenía sonido pero no me dijeron que estaba en reparación. -------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Quiero extenderles a ustedes compañeros y a la administración que quisiera durante el desarrollo de este consejo se me pueda evacuar la duda que tengo con respecto a una situación que vivía el sábado en la comunidad de Ujarrás, sale a pasear un momento a caballo, aprovecho para ver las máquinas que están por ahí de la comisión de emergencias realizando un dragado en el río propiamente a la altura del colegio y la otra en el puente de bailey de la ruta principal hay un muchacho asignado por parte unidad técnica que es el inspector de las máquinas faltaban como 15 minutos para las 12 cuánto curiosamente los inspectores que están a cargo de las máquinas y el otro muchacho más me llama poderosamente la atención los inspectores fueron hacia la inspección de dos máquinas echaron 45 minutos hemos ahorrado y salieron los dos de hecho no estuvieron más una máquina está varada está en reparación y la que estaba en el puente si estaba trabajando estuvieron 5 o 10 minutos máximo y se retiraron del lugar me ando persiguiendo A nadie Simplemente ando velando por los intereses de esta municipalidad que yo represento junto con ustedes me preocupo porque han habido denuncias y quejas con respecto al tiempo extraordinario entonces para no crear falsas expectativas y crear conceptos malintencionados quisiera que la administración le pida a la persona encargada que no se va con esa duda. --------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Días atrás me habían comisionado para lo de la feria de la agricultor había pasado conversar con personas en algún momento haya conversado con la alcaldesa, qué posibilidades había de poderlos movilizar de ahí a donde está la Cruz Roja fue un tema de conversación fue un tema de ponernos de acuerdo o qué es lo mejor para ese grupo de agricultores que algunos es de conocimiento quería ser administrada por la municipalidad o que la municipalidad nombraba a alguien y para otro era red Quercus quien administra la secretaria y efectivamente hay algo que la municipalidad  es la que representa esta organización pregunté hace un rato queríamos verlo en Comisión porque yo ha sido comisionado lo que se está agente de la feria del agricultor creo que una nota que vienen correspondencia sin embargo, antes de la nota sí me gustaría como que viéramos la secretaria estaba revisando el histórico los reportes de la feria de la agricultor y efectivamente es la municipalidad la responsable y encargada de esa feria y darle un buen rumbo si podemos verlo antes de leer la correspondencia Sería bueno para ganar un poquito de tiempo antes de tomar decisiones. ------------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: No sé si viene una nota sobre la venta de lotería ellos Necesitan sacar una extensión porque como no pueden hacer uso del parque van a hacer uso del parque Wilson y qué es lo que necesitan es que una extensión está en los baños hasta ese parque para poder usar electricidad en el puesto que van a tener ahí a ver si el consejo les autoriza ese permiso. ------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Autorizar para que la señora a la señora Hailey Núñez Zúñiga utilizar la electricidad de los baños de la terminal del mercado con una extensión eléctrica, para el puesto de venta de lotería que se encontrará el día sábado 07 de diciembre del 2024, de 8 a.m. a 3 p.m. en el parque Wilson. Se instruye a coordinar con el Encargado de Servicios Municipales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Secretaria: Quedó pendiente de la sesión anterior brindar respuesta a los señores de la Fundación Proclínica del Dolor, ya se recibió el criterio legal, sin embargo, no se tomó acuerdo para hacerle llegar la respuesta a ellos y la nota venía dirigida al Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Trasladar a la Pro Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos el criterio legal sobre la solicitud realizada para no pagar impuestos en la Actividad de Expo Sur. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Lectura de Correspondencia
ASUNTOS DE JUNTA DE EDUCACIÓN: 

1-Oficio DREGT-SAF-CONS-0126-2024  de fecha  28 de noviembre, 2024. Dice:     
CONSTANCIA

El suscrito Sr. Elí Arturo Rodríguez Micó, cédula de identidad 6-0154-0455, en calidad de jefe del Departamento de Servicios Administrativos y Financieros de la Dirección Regional de Educación Grande del Térraba, hace constar de acuerdo con el reporte generado del sistema de Transferencias, Comedores, Transporte Estudiantil (TCTE) a la fecha (28-11-2024), se registra para el giro de transferencias la cédula jurídica 3008121955 de la JUNTA EDUCACION ESCUELA DE CORDONCILLO DE VOLCAN DE BUENOS AIRES. En cuanto a la cédula jurídica 3008071152, la misma no se encuentra registrada en nuestro sistema institucional. --------------------------------------------------------------------------------
Se emite la presente a solicitud de la Secretaría del Concejo Municipal de Buenos Aires oficio (MBA-SCM-1082-2024), provincia de Puntarenas, a las siete horas y treinta minutos del jueves veintiocho de noviembre del año dos mil veinticuatro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Con base la información que suministra el MEP mediante Oficio DREGT-SAF-CONS-0126-2024, este Concejo no procederá nombrar la solicitud de propuesta de terna para la Junta de Educación de la Escuela Cordoncillo por cuanto el MEP indica que la  cédula jurídica 3008121955 de la JUNTA EDUCACION ESCUELA DE CORDONCILLO DE VOLCAN DE BUENOS AIRES es la vigente. En cuanto a la cédula jurídica 3008071152 la personería no se encuentra registrado sistema institucional del MEP; respecto al tema la exoneración se traslada el caso a la Administración para que analice. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-  Correo electrónico del Consejo Territorial Coto Brus -Buenos Aires  enviado el  lunes, 25 de noviembre de 2024  para la Sra. Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------
Asunto:  Solicitud de audiencia  para presentar la estrategia de desarrollo turístico “ RUTA DEL AGUA Y LA BIODIVERSIDAD” -------------------------------------------------
Buenos días estimados señores, por error involuntario se omitió dicho correo, agradecemos valorar reprogramar la fecha si es posible. Para  próximos correos si pueden copiar al correo gfallas@inder.go.cr y la cuenta ctdr-bacb@inder.go.cr 

Las disculpas del caso a los inconvenientes ocasionados. -------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia al Comité Directivo del Consejo Territorial de Desarrollo Rural Buenos Aires - Coto Brus, el día lunes 06 de enero del 2025 a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio 62-QUERCUS-2024 con fecha  25 de noviembre del 2024 firmado por el Sr. Minor Sibaja Loría, Presidente dirigido a  Señores: Concejo Municipal Buenos Aires Asunto: Feria Agricultor de Buenos Aires ----------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Conservacionista Red Quercus. Le deseamos éxitos en sus labores en este año. ------------------------------
La presente carta es para solicitarles, de manera respetuosa, la oportunidad de agendar una reunión en la que podamos llevar a cabo un conversatorio. ------------
El objetivo de este encuentro sería valorar las posibilidades de crear sinergias y explorar posibles alianzas que contribuyan al fortalecimiento de la Feria del Agricultor de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------
Nos gustaría dialogar sobre las oportunidades de mejora y el impacto positivo que podría generar el trabajo colaborativo en el desarrollo de esta actividad productiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 A través de esta colaboración, buscamos identificar estrategias que mejoren las condiciones de todos los actores involucrados, beneficiando tanto a los productores como a los consumidores y a la comunidad en general. ------------------
Agradezco de antemano su atención y quedamos atentos a su respuesta para coordinar la reunión.
-------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Responderle al señor Minor Sibaja que este Concejo Municipal va a reunirse de previo para analizar varios temas en referencia a la Feria del Agricultor, posteriormente se le estará comunicando una fecha de audiencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio N° 292-SCMD-24 con fecha 26 de noviembre del 2024 firmado por el Señor Alexander Díaz Garro, Secretario Municipal de la Municipalidad de Dota, dirigido a Señores Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa, Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, Concejos Municipales del país. Adrián Cordero Cordero, Alcalde Municipal de Dota. ------------------------------------------------
Me permito transcribirle el acuerdo estipulado en el artículo XI, de la sesión ordinaria N° 0029, celebrada el día 18 de noviembre de 2024, tomado por la Corporación Municipal de Dota, que dice: -----------------------------------------------------
ACUERDO ARTICULO XI: ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO VOTO EN CONTRA PROYECTO DE LEY QUE SE TRAMITA EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EXP. 24518. El Concejo Municipal del Cantón de Dota, por unanimidad de votos, acuerda: brindar un voto en contra del proyecto de ley que se tramita en la Asamblea Legislativa Exp. 24.518, del cual se transcribe en forma literal: ACUERDO MUNICIPAL ----------------------------------------
Presentado por le regidora propietaria y vicepresidenta del concejo municipal, JOHANNA PATRICIA SOLANO MONTERO Y REGIDOR PROPIETARIOS ROLANDO FONSECA  BRENES, REGIDOR PROPIETARIOS a.i IVONNE FALLAS FALLAS. ------------------------------------------------------------------------------------
Se solicite Dar APOYO a BOMBEROS DE COSTA RICA, y se solicita a los diputados y comisión pertinente, que no se apruebe el proyecto de ley donde le desean eliminar el 1% de ingreso a bomberos, proveniente de los seguros, es claro que este dinero es significativo si se ve por aparte, pero lo sí lo vemos en un todo eso significa un 25%, del presupuesto de esta noble institución. -----------------
Lo que nos acarrea problemas en la zona de los santos que comprendemos tres cantones josefinos, bastante grande en territorio rural, solo contamos solo con una subestación clase “C”, en la cual solo se tienen tres funcionarios permanentes por turno y uno de relevo para los libres o vacaciones del personal, ellos realizan una loable labor, aun con tan poco personal. ------------------------------
Es por eso por lo que es vital que apoyemos a esta institución con la solicitud de archivo del proyecto de ley 24518. --------------------------------------------------------------
Tras lo supra citado solicitar a los hermanos cantones de la zona su apoyo en esta petitoria. ------------------------------------------------------------------------------------------
JOHANNA PATRICIA SOLANO MONTERO, ROLANDO FONSECA BRENES E IVONNE FALLAS FALLAS (REGIDORES PROPIETARIOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE DOTA). ---------------------------------------------------------------------------
 Votan a favor del presente acuerdo los regidores propietarios Johanna Patricia Solano Montero, Johanna Chanto Vargas, Rolando Fonseca Brenes y las regidoras suplentes que fungen como propietarias a.i. Ivonne Fallas Fallas y Ana Fiorina Retana Rojas.  Acuerdo definitivamente aprobado. -------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio  PE-0562-2024
 con fecha 25 de noviembre del 2024 firmado por Marlen Luna Alfaro Presidenta Ejecutiva Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, dirigida a  Señores (as) Alcaldes y Alcaldesas Consejos Municipales. CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA PARA LA ELECCIÓN DE UN REPRESENTANTE DE LOS GOBIERNOS LOCALES ANTE EL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL ------------------------------------------------
De acuerdo con el transitorio único del reglamento para la Elección de un representante de los gobiernos locales ante el Consejo Nacional de Salud Mental publicado en la gaceta 157, del martes 27 de agosto 2024, se convoca a la asamblea general ordinaria según se indica: 1. Agenda: ----------------------------------
• Apertura de la asamblea -------------------------------------------------------------------------
• Confirmación del Quorum de Ley --------------------------------------------------------------
• Elección de un representante de asamblea -------------------------------------------------
 • Cierre de la asamblea ----------------------------------------------------------------------------2. Lugar: se realizará de Manera virtual mediante link: ------------------------------------
3. Fecha: Lunes 09 de diciembre 2024 ---------------------------------------------------------
4. Hora de realización: 10:00a.m ----------------------------------------------------------------
5. Representantes: cada municipalidad deberá nombrar dos representantes para participar de la asamblea con poder de voz y voto------------------------------------------
6. El Tribunal Ad-Hoc estará integrado por los propietarios Rafael Cordero Marín, Roger Sánchez Mora, José Francisco Matamoros Bonilla y como suplentes Stephanie Navarro Murillo, José Alberto Chaves Salas, Carlos Soto Estrada. ------
7. Fecha límite para la recepción de designaciones de representantes de cada municipalidad, efectuada por los Concejos Municipales: 2 de diciembre 2024, información que deberán enviar al correo asamblea@ifam.go.cr. ----------------------
Les agradezco su atención al presente oficio y es oportuno reiterarles mi mayor agradecimiento por el apoyo y de igual manera, mi disposición atenta para con ustedes. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Nombrar como representantes del Concejo Municipal a los Regidores Jessica Villanueva Sandí y Rodolfo Hernández Salas ante la Asamblea del Consejo Nacional de Salud Mental. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Copia de documento con fecha 26 de noviembre 2024 enviado a Msc Alcaldesa Margot Mora Navarro, Alcaldes Municipal firmado por la Sra. Reina Delgado Morera. Deseándole éxito en sus labores, paso a contarte lo que hemos estado pasando  familia y yo por alrededor de 7 años. ------------------------------------
Esta es la cuarta vez que apelo por la ayuda y resolución de nuestro caso. ---------
Este año acudí al abogado de la Municipalidad don Johnny Vidal Atencio, contándole nuestra situación, ya que como dije esta es la cuarta vez que solicito nos solucione nuestro caso. -----------------------------------------------------------------------
Llevo casi 7 años cancelando la basura de la sastrería que era de mi esposo, y exactamente esos mismos años lleva de estar cerrada. ----------------------------------
Hace años hice esta misma solicitud a la municipalidad a los encargados de esta área. -----------------------------------------------------------------------------------------------------Lo que me indicaron era que para yo dejar de pagar la basura del negocio que ha permanecido cerrado, lo que tengo que hacer es derrumbar el edificio. --------------
El año pasado realizaron unas aceras por donde su ubica la sastrería y no quisieron hacerle entrada de carro al negocio por más que los señores que estaban trabajando les dijeron y no lo quisieron hacer la entrada del carro porque alegaron que estaba cerrado ese negocio, pero si cobran la basura como si estuviera en utilidad. --------------------------------------------------------------------------------
Debo mencionar que cuando mi esposo falleció yo cerré la patente del negocio ese mismo año. ---------------------------------------------------------------------------------------
Le solicito por favor me retiren el servicio y por favor se me analice el caso y se devuelva el monto que he estado pagando sin nunca haber recibido el servicio de basura. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Pago que se ha cobrado injustamente de un local cerrado. ------------------------------
Hace poco recibí un comunicado donde me daban 15 días de tiempo para cancelar casi 111.000 colones. -------------------------------------------------------------------
Yo no entendía de que era eso. Porque por todos estos años he acostumbrado pagar todos los impuestos en enero. -----------------------------------------------------------
Pero mi hija me recordó que este año la basura no la cancele porque realizamos una carta y la enviamos a la municipalidad por medio del abogado. -------------------
Pero nunca recibí una respuesta, es por eso que me están cobrando esos 111.000 colones y se me había olvidado que no lo había cancelado. Adjunto documento que había enviado al abogado en enero, donde todavía estoy esperando respuesta. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar la solicitud suscrita por la señora Reyna Delgado al Departamento Legal, asimismo se consulta por qué razón no se le ha brindado respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio DSC-ACD-657-11-2024 con fecha 27 de noviembre de 2024 firmado por la señora Glenda Godínez Núñez Secretaria a.i. del Concejo Municipal de Tibás dirigido a  Señor Rodrigo Chaves Robles,  Presidente de la Republica,  Señores (as) Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa,  Señores (as) Concejos Municipales Concejos Municipales de Distrito,  Licenciada Yerlin Zúñiga Céspedes Presidenta Ejecutiva INAMU, Señora Kennly Garza Sánchez Presidencia Ejecutiva, Patronato Nacional de la Infancia,  Señora Jeannette Arias Meza, Jefa de la Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y Acceso a la Justicia,  Señora Lourdes Araya Morera Presidenta Junta Directiva RECOMM,  Señor Alejandro Alvarado Vega,  Alcalde Municipal Municipalidad de Tibás. ----------------
 El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO VI-1, en su SESIÓN  ORDINARIA N° 030, celebrada el 26 de noviembre de 2024, dispuso lo siguiente:

MOCIÓN PARA QUE ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL MANIFIESTE SU APOYO AL GRUPO PARLAMENTARIO DE MUJERES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN SU LLAMADO A DECLARAR ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL, DEBIDO AL AUMENTO ALARMANTE DE FEMINICIDIOS QUE AFECTA AL PAÍS. CONSIDERANDO: ---------------------------------------------------------1. Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo primero señala: "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros". ----------------------------------------------------------------------------------
2. Que la Constitución Política de Costa Rica en su numeral 21 establece que: "La vida humana es inviolable". ------------------------------------------------------------------
3. Que la Constitución Política consagra en su Artículo 51: "La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente, tendrán derecho a esa protección la madre, el niño y la niña, las personas adultas mayores y las personas con discapacidad". --
4. Que en la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer, en su artículo establece: "Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como privado". -----------------5. El artículo 1 del Código Municipal establece: "El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueve y administran sus propios intereses, por medio del Gobierno Municipal". ---------------
6. Que el Artículo 4 del Código Municipal establece en los incisos h) "Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las necesidades y los intereses de la población" e i): "Impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y a la ciudadanía de las mujeres, en favor de la igualdad y la equidad de género". ------------------------------------------------
7. Que el Artículo 17 del Código Municipal en el inciso a), en atribuciones y obligaciones de la alcaldía: "Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general". ------------------------
8. Que en la Ley No. 7586, Ley Contra la Violencia Doméstica en el artículo 1 sobre sus fines, indica: -----------------------------------------------------------------------------
"Esta Ley regulará la aplicación de medidas de protección necesarias para garantizar la vida, la integridad y la dignidad de las víctimas de violencia doméstica, cuyo principio rector es el artículo 51 de la Constitución Política. La autoridad competente deberá procurar que las personas agresoras no utilicen contra las víctimas la presente Ley. Las autoridades que intervengan en la aplicación de esta Ley brindarán protección especial a las madres, personas menores de edad, personas adultas mayores y personas que presenten alguna condición de discapacidad, considerando las situaciones específicas de cada una. Asimismo, esta Ley protegerá, en particular, a las víctimas de violencia en las relaciones de pareja o abuso sexual intrafamiliar. --------------------------------------
9. Que la Ley sobre la Penalización de la Violencia contra las Mujeres Ley No. 8589, en su numeral primero sobre sus fines: "La presente Ley tiene como fin proteger los derechos de las mujeres víctimas de violencia y sancionar las formas de violencia física, psicológica, sexual y patrimonial perpetrada en su contra, por ser una práctica discriminatoria por razón de género, específicamente en una relación o vínculo de pareja, sea matrimonial, unión de hecho, noviazgo, convivencia, de no convivencia, casual u otra análoga, aun cuando medie divorcio, separación o ruptura, en cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Estado en la Convención para la Eliminación de toda las Formas de Discriminación contra la Mujer, Ley 6968 del 02 de mayo de 1995". -------------------
10. El país ha ratificado diversos instrumentos internacionales en la búsqueda de la protección de los derechos humanos de las mujeres, entre los cuales se encuentran: la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), en aras de avanzar en la protección de los derechos humanos de las mujeres. -------------------------------------------------------------
11. Que desde el año 2000 en Costa Rica se conmemora el Dia Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, en honor a las tres hermanas Maribal, la cuales eran mujeres activistas políticas que fueron brutalmente asesinadas en 1960 por el gobernante dominicano Rafael Trujillo. --------------------
12. Que con base los datos brindados por el Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y acceso a la justicia del Poder Judicial; del año 2007 a lo que llevamos del 2024 has fallecido 464 mujeres para un promedio de 27.29 mujeres muertas por año. -------------------------------------------------------------------------------------
13. Que en dicho estudio se indica que para este primer semestre del año 2024 ya ha fallecido 10 mujeres y actualmente 18 muertes de mujeres que no ha sido posible clasificar el móvil de su muerte. --------------------------------------------------------
14. Que desde el año 2015, se creó en la Asamblea Legislativa, el Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas, con el objetivo de agrupar a todas las legisladoras que desean luchar en pro de los derechos de la igualdad entre hombre y mujeres; formulando y promoviendo una agenda legislativa sin distinción política, orientando el impulso y fortalecimiento de iniciativas en pro de los derechos humanos de las mujeres. --------------------------------------------------------15. Que el pasado 30 de mayo del 2024, el Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas de la Asamblea Legislativa, presentó un oficio al señor presidente de la República don Rodrigo Chaves Robles, en el cual se les solicita la Declaratoria de Emergencia Nacional, mediante decreto ejecutivo, a la ola de violencia que vive nuestro país en específico por el alza en la cantidad de femicidios violentos, que afecta a nuestro país en este año 2024. 16. Que el pasado lunes 26 de agosto del 2024, el Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas ha enviado el Oficio No. AL-GPMD-OFI-46-2024, a todos los Gobiernos Locales de Costa Rica, solicitando el apoyo por medio de una moción para alzar la voz ante la ola de Femicidios en el país, y a su vez un llamado a la aprobación de los 12 Proyectos de Ley que son necesarios para la seguridad de la mujeres y niñas de Costa Rica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO:

Mociono para que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: ---------
a) Solicitar a este Honorable Concejo Municipal mostrar su apoyo al Grupo Parlamentario de Mujeres de la Asamblea Legislativa en su solicitud a las autoridades nacionales, ante la creciente ola de femicidios que afecta a nuestro país. Esta petición se realiza en el marco del compromiso de Costa Rica con la protección de los derechos humanos, tal como lo establece la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Constitución Política, reafirmando la urgencia de redoblar esfuerzos para combatir la violencia de género y promover una sociedad más equitativa y segura para todas las personas. ------------------------
b) Instar de forma muy respetuosa al Gobierno Central y demás entidades competentes a implementar medidas urgentes y eficaces para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres, en concordancia con la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer y las leyes nacionales pertinentes. ----------------------------------------------------------------
c) Solicitar a este honorable Concejo Municipal, solicitar muy respetuosamente trasladar el este Acuerdo; a las y los Señores Diputados, Instituto Nacional de las Mujeres, al Patronato Nacional de la Infancia y al Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres, a la RECOMM y Acceso a la Justicia del Poder Judicial, para su conocimiento. -------------------------------------------------------------------d) Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal a enviar este acuerdo a los demás Concejos Municipales y Concejos de Distrito del País para su conocimiento y apoyo. ------------------------------------------------------------------------------
e) Se solicita a la Alcaldía Municipal para que publique dicho informe en la página de la Municipalidad para que sea de conocimiento público. ------------------------------
f) Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal a transcribir y notificar este acuerdo municipal con prioridad a la brevedad posible. -----------------------------------
g) Se dispense de trámite de comisión y se declare definitivamente aprobado. SE SOMETE A VOTACIÓN LA DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. (BLANCO ROJAS SUSTITUYE A RAMÓN SÁNCHEZ). ------------------------------------------------
SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. (BLANCO ROJAS SUSTITUYE A RAMÓN SÁNCHEZ). ACUERDO FIRME. ----------------------------------------------------------------------------------
SE SOMETE A VOTACIÓN LA MOCIÓN Y ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. (BLANCO ROJAS SUSTITUYE A RAMÓN SÁNCHEZ). SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. (BLANCO ROJAS SUSTITUYE A RAMÓN SÁNCHEZ). ACUERDO FIRME.  ---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio AM-CCCI-079-2024 de fecha 27 de noviembre, 2024 firmado por Antonieta Naranjo Brenes Alcaldesa Municipal. Susana Monge Ureña Oficina de Información y Enlace para Personas Adultas Mayores y en Situación de Discapacidad. CONAPDIS Priscilla Fernández Ortiz Coordinadora Eje Derechos Humanos. CCCI, Municipalidad de Desamparados, dirigido a Autoridades Municipales del País --------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Conmemoración del Día Internacional de las Personas en Situación de Discapacidad ------------------------------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo. El Consejo Cantonal de Coordinación institucional dentro del eje de derechos humanos desea impulsar políticas y acciones estratégicas para favorecer el ejercicio de los derechos humanos de las personas en situación de discapacidad en el cantón de Desamparados. --------------------------
Es por esta razón que en el marco de la Conmemoración del Día Internacional de las Personas en Situación de Discapacidad se estará llevando a cabo un evento cantonal el cual se ha denominado: -------------------------------------------------------------
El Día Internacional de las Personas con Discapacidad fue declarado en 1992 por la Asamblea General de las Naciones Unidas. -----------------------------------------------
El objetivo es promover los derechos y el bienestar de las personas con situaciones de discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad y el desarrollo, así como concienciar sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, económica y cultural; por lo cual es nuestro agrado extenderle una cordial invitación para que su institución nos pueda acompañar a dicha actividad. ----------
La misma se llevará a cabo el día 3 de diciembre 2024 en un horario de 9:00 am a 12:30 pm en el Auditorio de la Fundación Parque La Libertad. Solicitamos confirmación de su asistencia a través del correo pfernandez@desamparados.go.cr o bien smonge@desamparados.go.cr Esperamos contar con su valiosa presencia en este significativo evento.  -----------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-  Oficio MSIH-CM-SCM-1779-2024 con fecha 27 de noviembre,2024 firmado por  Licda. Dilana Fonseca Rodríguez,   Secretaria a.i. del Concejo Municipal  Municipalidad San Isidro de Heredia, dirigida a Señores Diputados de la República  Cinthia Díaz Briceño, jefa de Área de Comisiones Legislativas IV, Municipalidades del país.    Empresa de Servicios Públicos de Heredia  -------------Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir el siguiente acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 0051-2024 del 25 de noviembre de 2024. -------------------------------------------------------------------------ACUERDO 1701-2024. La señora presidenta, Angélica Salas Morales, somete a votación: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Considerando

I.
Que el artículo 27 inciso b) del Código Municipal faculta a los regidores a presentar mociones y proposiciones al seno del Concejo Municipal. ------------------
II.
Que según el punto número 14 del orden del día de la sesión ordinaria 046-2024 del 4 de noviembre 2024, se remitió a este concejo municipal para su criterio, el TEXTO ACTUALIZADO del proyecto de Ley Expediente N.°23.511 “LEY MARCO PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO”. -----
 III.
Que, sobre dicho punto, el Concejo Municipal mediante acuerdo 1480-2024, notificado el 06 de noviembre 2024, acordó dejar de análisis de los regidores dicho texto de ley para tomar un acuerdo de criterio en la siguiente sesión ordinaria. --------------------------------------------------------------------------------------
IV.
Que una vez analizado el texto de ley propuesto por la Asamblea Legislativa para el proyecto de Ley Expediente N.°23.511 “LEY MARCO PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO”, y que si bien el texto propone avances en algunas materias como las sanciones por contaminación, existen algunos artículos preocupantes que pueden significar regresiones ambientales y en materia de protección del recurso hídrico, por lo tanto, esta regiduría propone al honorable Concejo Municipal no apoyar el proyecto de ley propuesto y hacer las siguientes observaciones a la Comisión Permanente Especial de Ambiente y a todos los diputados de la Asamblea Legislativa: ----------
a. Que la ley vigente del SENARA Ley 6877, Artículo 3. “Son funciones del SENARA” en su inciso “ch” indica que: --------------------------------------------------------
 “ch) Investigar, proteger y fomentar el uso de los recursos hídricos del país, tanto superficiales como subterráneos”. ---------------------------------------------------------------
 Que el proyecto de ley 23.511 propone cambiarlo para que se lea de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------------------------------------------  “ch) Investigar, proteger y fomentar el uso de los recursos hídricos, tanto superficiales como subterráneos, en los proyectos y distritos de riego específicos actuales y futuros”. ----------------------------------------------------------------------------------
 Que este cambio delimita la función del SENARA al proyectos y distritos de riego específicos actuales y futuros, por tanto elimina las funciones actuales de investigación, protección y fomento de los recursos hídricos del país para otorgárselos a un nuevo ente llamado Dirección Nacional de Aguas (DINA), adscrito al MINAE que se crea el proyecto de Ley 23.511. -------------------------------
b. Que la ley vigente del SENARA Ley 6877, Artículo 3. “Son funciones del SENARA” en su inciso “h” indica que: ----------------------------------------------------------
 “h) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias de su incumbencia. Las decisiones que por este motivo tome el Servicio, referentes a la perforación de pozos y a la explotación, mantenimiento y protección de las aguas que realicen las instituciones públicas y los particulares serán definitivas y de acatamiento obligatorio. No obstante, tales decisiones podrán apelarse dentro del décimo día por razones de legalidad para ante el Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El Tribunal resolverá en un plazo no mayor de noventa días”. Subrayado es propio. -------------------------------------------------------------------------------
 Que el proyecto de ley 23.511 propone cambiarlo para que se lea de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------------------------------------------
 “h) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en las materias de su incumbencia, de conformidad con los objetivos establecidos en el artículo 2 de la presente ley. Las decisiones que por este motivo adopte el Servicio podrán apelarse durante el décimo día por razones de legalidad ante el Tribunal Superior Contencioso-Administrativo. El Tribunal resolverá en un plazo máximo de noventa días.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------
 Este cambio también delimita la función del SENARA a los distritos de riego y elimina el rango sus decisiones referentes a la perforación de pozos y a la explotación, mantenimiento y protección de las aguas que realicen las instituciones públicas y los particulares ya no serán ni definitivas, ni de acatamiento obligatorio. ----------------------------------------------------------------------------
 Lo peligroso de este cambio a la Ley del SENARA es que estas funciones tampoco se están trasladando a la DINA con el rango de definitivas y de acatamiento obligatorio para las instituciones públicas y los particulares, según se puede evidenciar en la redacción del artículo 11 del proyecto de ley 23.511. Esto no definitivamente es regresivo, ya que la DINA es un ente que responde directamente a un ente político que es el MINAE y el SENARA en la actualidad es un ente autónomo con personería jurídica propia e independencia funcional y de criterio. Estas funciones de los incisos “ch” y “h” de la Ley SENARA No 6877, son funciones estratégicas vitales y delicadas para la protección de los acuíferos y aguas superficiales, que se trasladarían debilitadas al MINAE porque el texto de proyecto de ley, no las establece ni vinculantes ni independientes, ni de acatamiento obligatorio, y serían propensas a la injerencia política e intereses que se da con cada Ministro de Ambiente de turno, lo que evidentemente representa una regresión en materia de protección ----------------------------------------
 Estos cambios ignoran peligrosamente votos de la Sala Constitucional sobre el SENARA como el 2012-08892 de las 16:03 horas del 27-06-2012, que indica: -----
“(…) La Sala advierte que esta precisión sitúa al SENARA en una posición particularmente relevante en cuanto a la gestión del recurso hídrico nacional, lo cual resulta importante considerando la naturaleza eminentemente técnica de esta dependencia administrativa, posición que debe ser reforzada y ejercida mediante la necesaria y debida coordinación interinstitucional de las diferentes entidades involucradas 
–ICAA, 
SETENA, 
MAG,  Municipalidades, entre otras." Subrayado nuestro. -----------------------------------------------------------------
 Evidentemente el recurso hídrico del país debe ser protegido progresivamente y no de manera regresiva como lo evidencia este proyecto de ley, que si se aprueba con estas regresividades en materia de protección del recurso hídrico, podría ser declarado inconstitucional. ----------------------------------------------------------
Adicionalmente, los criterios técnicos y científicos se estarían politizando al trasladar las funciones antes descritas a la DINA que responde directamente al Ministerio de Ambiente y Energía, lo cual violenta todo el sistema de frenos y contrapesos que existe actualmente en materia de recurso hídrico, lo cual no es conveniente en momentos en que la democracia del país se esta viendo debilitada. ----------------------------------------------------------------------------------------------
c.
Que el proyecto de ley No 23.511, en artículo 105, crea el “canon del recurso hídrico” el cual deben pagar todas las personas físicas o jurídicas, públicas y privadas, que hagan uso y aprovechamiento del agua. Este pago o retribución económica se dirige directamente a la DINA, además el canon lo establece el MINAE. ---------------------------------------------------------------------------------
 Este canon es un nuevo cargo que se trasladará a la tarifa de los usuarios del país y no se estima el monto, además se presupone que es para pagar el funcionamiento del nuevo ente que se crea que es la DINA. Adicional a este canon, en el artículo 12 del proyecto de ley, se anota el mandato de que “El Poder Ejecutivo dotará a la DINA de los recursos materiales, técnicos, financieros y humanos para el cumplimiento de sus funciones y objetivos mediante presupuestos ordinarios y extraordinarios”, por lo que sugerimos hacer un esfuerzo por indagar en el Ministerio de Hacienda, y en las diputaciones de la Comisión de Asuntos Hacendarios, si consideran factible, ante la situación presupuestaria actual, que tal mandato es recomendable de cumplir.    --------------
d.
Otro punto de atención es que se evidencia otra aparente regresión ambiental, específicamente en el artículo 23, que dice:  ----------------------------------
 “Se permitirá modificar excepcionalmente el área de protección de las nacientes permanentes que se regulan en el artículo 33 de la Ley Forestal N.° 7575 de 13 de febrero de 1996 y sus reformas, de conformidad con los estudios técnicos-científicos que determine la DINA, que sustente dicha modificación y sólo se permitirá la modificación, para ajustarse a lo contemplado en este artículo, que será el área mínima de protección aceptable. La modificación que autorice reducir el área de protección, en ningún caso podrá contemplar áreas inferiores al área de un cuadrado de treinta metros (30m) de lado que bordea el manantial con y las respectivas coordenadas geográficas y considerando esta como su centro, a partir del cual se forma un semicírculo a una distancia de doscientos metros (200 m) aguas arriba de la naciente, en la dirección de los tubos de flujo preferencial del agua subterránea y un ángulo de cuarenta y cinco grados (45°), formando un arco resultante de la unión de las rectas con los vértices superiores aguas arriba de dicho cuadrante. Esta área se podrá modificar excepcionalmente, a partir de los estudios técnicos-científicos que determine la DINA, que sustenten dicha modificación”. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al ser tan compleja la redacción de la descripción que se hace de esa modificación “excepcional” del área de protección de las nacientes permanentes, sería prudente consultar este punto en particular, al Senara, al AyA y al MAG, entre otros, pues la ley vigente, establece taxativamente, que, se declaran áreas de protección, “Las áreas que bordean nacientes permanentes, en un radio de cien metros, medidos de modo horizontal”. Por tanto, con fundamento en el anterior considerando de la moción presentada por el señor Sergio Ortíz Pérez, Regidor Propietario, este Concejo Municipal acuerda: -------------------------------------
 1.
Mostrar oposición al proyecto de Ley Expediente N.°23.511 “LEY MARCO PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO” consultado a este Concejo Municipal por las razones expuestas en el considerando. --------------------
2.
Notificar el presente acuerdo a la Cinthia Díaz Briceño, Jefa de Área de Comisiones Legislativas IV, a la señora Yahaira Orozco Calderón ( yahaira.orozco@asamblea.go.cr ), a todos los diputados de la Asamblea Legislativas, Concejos de Municipales del país y a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia.  -------------------------------------------------------------------------------
Se dispensa de todo trámite de Comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Leidy Arguedas Fonseca, Francisco Madrigal Madrigal, Angélica Salas Morales, Christine Mendoza Morales y Josseph Paniagua Campos. Se declara. ACUERDO POR UNANIMIDAD Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-  Copia de Oficio SCM  1682-2024  con fecha 27 de noviembre  del 2024 firmado por   MSc. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria Concejo Municipal de Heredia   Municipalidad de Heredia dirigido a Señoras GRUPO PARLAMENTARIO DE MUJERES  ASAMBLEA LEGISLATIVA,     Señores   Gobierno Central, Máster   Angela Aguilar Vargas,   ALCALDE MUNICIPAL,   Señores    INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES,   Señores   PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA Y AL   OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES,   Señores  RECOMM,    Señores      ACCESO A LA JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL -----------------------------------------
Para su conocimiento y demás gestiones, transcribo acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 049-2024, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón Central de Heredia, el lunes 25  de noviembre del 2024, en el artículo IX el cual dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONES

     1. Jorge Eduardo Blanco – Manrique Ortiz  Paniagua  Regidores Partido  Progreso Social Democrático  --------------------------------------------------------------------
Asunto: Moción para que se manifieste su apoyo al grupo parlamentario de mujeres de la Asamblea Legislativa en su llamado a declarar estado de emergencia nacional, debido al aumento alarmante de feminicidios que afecta al país. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Texto de la Moción:

 MOCIÓN PARA QUE ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL MANIFIESTE SU APOYO AL GRUPO PARLAMENTARIO DE MUJERES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN SU LLAMADO A DECLARAR ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL, DEBIDO AL AUMENTO ALARMANTE DE FEMINICIDIOS QUE AFECTA AL PAÍS. ------------------------------------------------------
CONSIDERANDO:

1.
Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo primero señala: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2.
Que la Constitución Política de Costa Rica en su numeral 21 establece que: “La vida humana es inviolable”. ------------------------------------------------------------
 3.
Que la Constitución Política consagra en su Artículo 51: “La familia, como elemento natural y fundamento de la sociedad, tiene derecho a la protección especial del Estado. Igualmente, tendrán derecho a esa protección la madre, el niño y la niña, las personas adultas mayores y las personas con discapacidad”. ---
 4.
Que en la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer, en su artículo establece: “Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como privado”. -----------------
 5.
El artículo 1 del Código Municipal establece: “El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueve y administran sus propios intereses, por medio del Gobierno Municipal”. ---------------------------------------------------------------------------------------------
 6.
Que el Artículo 4 del Código Municipal establece en los incisos h) “Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las necesidades y los intereses de la población” e i): “Impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y a la ciudadanía de las mujeres, en favor de la igualdad y la equidad de género”. ---------------------------
 7.
Que el Artículo 17 del Código Municipal en el inciso a), en atribuciones y obligaciones de la alcaldía: “Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general”. ------------------------
 8.
Que en la Ley No. 7586, Ley Contra la Violencia Doméstica en el artículo 1 sobre sus fines, indica:  ----------------------------------------------------------------------------
 “Esta Ley regulará la aplicación de medidas de protección necesarias para garantizar la vida, la integridad y la dignidad de las víctimas de violencia doméstica, cuyo principio rector es el artículo 51 de la Constitución Política.  -------
La autoridad competente deberá procurar que las personas agresoras no utilicen contra las víctimas la presente Ley. -------------------------------------------------------------
Las autoridades que intervengan en la aplicación de esta Ley brindarán protección especial a las madres, personas menores de edad, personas adultas mayores y personas que presenten alguna condición de discapacidad, considerando las situaciones específicas de cada una.  ----------------------------------
Asimismo, esta Ley protegerá, en particular, a las víctimas de violencia en las relaciones de pareja o abuso sexual intrafamiliar. -------------------------------------------
 9.
Que la Ley sobre la Penalización de la Violencia contra las Mujeres Ley No. 8589, en su numeral primero sobre sus fines:   ----------------------------------------
“La presente Ley tiene como fin proteger los derechos de las mujeres víctimas de violencia y sancionar las formas de violencia física, psicológica, sexual y patrimonial perpetrada en su contra, por ser una práctica discriminatoria por razón de género, específicamente en una relación o vínculo de pareja, sea matrimonial, unión de hecho, noviazgo, convivencia, de no convivencia, casual u otra análoga, aun cuando medie divorcio, separación o ruptura, en cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Estado en la Convención para la Eliminación de toda las Formas de Discriminación contra la Mujer, Ley 6968m del 02 de mayo de 1995 ”. ----------------------------------------------------------------------------------------------
 10.
El país ha ratificado diversos instrumentos internacionales en la búsqueda de la protección de los derechos humanos de las mujeres, entre los cuales se encuentran: la Convención sobre la Eliminación de Toda Forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer (Beijing, 1995) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará), en aras de avanzar en la protección de los derechos humanos de las mujeres. -------------------------------------------------------------
 11.
Que desde el año 2000 en Costa Rica se conmemora el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer, en honor a las tres hermanas Maribal, la cuales eran mujeres activistas políticas que fueron brutalmente asesinadas en 1960 por el gobernante dominicano Rafael Trujillo. -------------------- 12.
Que con base los datos brindados por el Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres y acceso a la justicia del Poder Judicial; del año 2007 a lo que llevamos del 2024 has fallecido 464 mujeres para un promedio de 27.29 mujeres muertas por año. --------------------------------------------------------------------------
 13.
Que en dicho estudio se indica que para este primer semestre del año 2024 ya ha fallecido 10 mujeres y actualmente 18 muertes de mujeres que no ha sido posible clasificar el móvil de su muerte. -------------------------------------------------
 14.
Que desde el año 2015, se creo en la Asamblea Legislativa, el Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas, con el objetivo de agrupar a todas la legisladoras que desean luchar en pro de l os derechos de la igualdad entre hombre y mujeres; formulando y promoviendo una agenda legislativa sin distinción política, orientando el impulso y fortalecimiento de iniciativas en pro de los derechos humanos de las mujeres. --------------------------------------------------------
15.
Que el pasado 30 de mayo del 2024, el Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas de la Asamblea Legislativa, presentó un oficio al señor Presidente de la República don Rodrigo Chaves Robles, en el cual se les solicita la Declaratoria de Emergencia Nacional, mediante decreto ejecutivo, a la ola de violencia que vive nuestro país en específico por el alza en la cantidad de femicidios violentos, que afecta a nuestro país en este año 2024. -------------------------------------------------
 16.
Que el pasado lunes 26 de agosto del 2024, el Grupo Parlamentario de Mujeres Diputadas ha enviado el Oficio No. AL-GPMD-OFI-46-2024, a todos los Gobiernos Locales de Costa Rica, solicitando el apoyo por medio de una moción para alzar la voz ante la ola de Femicidios en el país, y a su vez un llamado a la aprobación de los 12 Proyectos de Ley que son necesarios para la seguridad de la mujeres y niñas de Costa Rica. ---------------------------------------------------------------
POR TANTO:

Mociono para que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: ---------
 a)
Se dispense de trámite de comisión. --------------------------------------------------
 b)
Solicitar a este Honorable Concejo Municipal mostrar su apoyo al Grupo Parlamentario de Mujeres de la Asamblea Legislativa en su solicitud a las autoridades nacionales, ante la creciente ola de femicidios que afecta a nuestro país. Esta petición se realiza en el marco del compromiso de Costa Rica con la protección de los derechos humanos, tal como lo establece la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Constitución Política, reafirmando la urgencia de redoblar esfuerzos para combatir la violencia de género y promover una sociedad más equitativa y segura para todas las personas. -----------------------
 c)
Instar de forma muy respetuosa al Gobierno Central y demás entidades competentes a implementar medidas urgentes y eficaces para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra las Mujeres, en concordancia con la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer y las leyes nacionales pertinentes. ----------------------------------------------------------------
d)
Solicitar a este honorable Concejo Municipal, solicitar muy respetuosamente trasladar el este Acuerdo;  a las y los Señores Diputados, Instituto Nacional de las Mujeres, al Patronato Nacional de la Infancia y al Observatorio de Violencia de Género contra las Mujeres, a la RECOMM y Acceso a la Justicia del Poder Judicial, para su conocimiento. -------------------------------------
 a) Se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal a enviar este acuerdo a los demás Concejos Municipales y Concejos de Distrito del País para su conocimiento y apoyo. -----------------------------------------------------------------------------
 e)
Se instruya a la Alcaldía Municipal para que publique dicho informe en la página de la Municipalidad para que sea de conocimiento público. --------------------
f)
Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal a transcribir y notificar este acuerdo municipal con prioridad a la brevedad posible. -----------------------------
 ACUERDO 21. --------------------------------------------------------------------------------------
ANALIZADA LA MOCIÓN QUE PRESENTA EL REGIDOR JORGE EDUARDO BLANCO Y MANRIQUE ORTIZ  PANIAGUA  REGIDORES PARTIDO  PROGRESO SOCIAL  DEMOCRÁTICO, PARA QUE SE MANIFIESTE SU APOYO AL GRUPO PARLAMENTARIO DE MUJERES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN SU LLAMADO A DECLARAR ESTADO DE  EMERGENCIA NACIONAL, DEBIDO AL AUMENTO ALARMANTE DE FEMINICIDIOS QUE AFECTA AL PAÍS, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA POR UNANIMIDAD: --
 a.
MOSTRAR SU APOYO AL GRUPO PARLAMENTARIO DE MUJERES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA EN SU SOLICITUD A LAS AUTORIDADES NACIONALES, ANTE LA CRECIENTE OLA DE FEMICIDIOS QUE AFECTA A NUESTRO PAÍS. ESTA PETICIÓN SE REALIZA EN EL MARCO DEL COMPROMISO DE COSTA RICA CON LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, TAL COMO LO ESTABLECE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, REAFIRMANDO LA URGENCIA DE REDOBLAR ESFUERZOS PARA COMBATIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y PROMOVER UNA SOCIEDAD MÁS EQUITATIVA Y SEGURA PARA TODAS LAS PERSONAS. -----------------------------
 b.
INSTAR DE FORMA MUY RESPETUOSA AL GOBIERNO CENTRAL Y DEMÁS ENTIDADES COMPETENTES A IMPLEMENTAR MEDIDAS URGENTES Y EFICACES PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN CONCORDANCIA CON LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LAS LEYES NACIONALES PERTINENTES. --------------------------------------------------------------------------------------
c.
SOLICITAR A ESTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, SOLICITAR MUY RESPETUOSAMENTE TRASLADAR ESTE ACUERDO  A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS, INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, AL PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA Y AL OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES, A LA RECOMM Y ACCESO A LA JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL, PARA SU CONOCIMIENTO. --------------
d.
SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL A ENVIAR ESTE ACUERDO A LOS DEMÁS CONCEJOS MUNICIPALES Y CONCEJOS DE DISTRITO DEL PAÍS PARA SU CONOCIMIENTO Y APOYO. ---
 e.
SE INSTRUYA A LA ALCALDÍA MUNICIPAL PARA QUE PUBLIQUE DICHO INFORME EN LA PÁGINA DE LA MUNICIPALIDAD PARA QUE SEA DE CONOCIMIENTO PÚBLICO. --------------------------------------------------------------------- f.
SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL A TRANSCRIBIR Y NOTIFICAR ESTE ACUERDO MUNICIPAL CON PRIORIDAD A LA BREVEDAD POSIBLE.  ** ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 10-Solicitud de Audiencia  del Señor Paulo De Oliveira Mata, Presidente de la Empres Enigma Secutrity dirigido al Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas. --------------------------------------------------------------------------------------------
Es un gusto dirigirme a usted en nombre de Enigma Security, empresa especializada en soluciones de ciberseguridad, publicidad masiva y tecnologías emergentes. Nuestra misión es ofrecer una experiencia de usuario sinigual así como una visión moderna e innovadora en el ámbito de la tecnología y la publicidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Solicitud de la Palabra ------------------------------------------------------------------------------
• Día: 9 Diciembre   Hora: 9am -------------------------------------------------------------------
Asuntos a Mencionar: -------------------------------------------------------------------------------
1-Exponer la Empresa para el beneficio del Cantón de Buenos Aires -----------------
2-Proyecto: Brunca Business Project / Cluster de Tecnología y Educación ----------
3-Proyecto: Alfabetización Física y Deportiva ------------------------------------------------
4-Proyecto: Soberanía Agro Alimentaria 5.0 --------------------------------------------------
5-Petitoria: Declaratoria de Interés Cultural, Educativo, Tecnológico y Deportivo para los proyectos presentados. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio AT/MBA/083-2024  firmado por la Licda.    Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria    dirigido a Señores (as)   Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo.  Como es de su conocimiento, después de presentar los estudios de tasas para el año 2025, fue aprobado el Plus salarial de dedicación exclusiva a los compañeros Limsay Acuña y Michael Piedra, para hacer efectivo el pago de éste plus en el siguiente año era necesario que se contemplará dentro de los costos operativos del Estudio de Tasas, por ese motivo se procedió a hacer el cambio, en todos los servicios cumpliendo con lo solicitado en el acuerdo de Sesión Ordinaria 30-2024. --------------------------------------------------
El cambio aplicado no representa un cambio considerable en las tasas comparado con el estudio aprobado anteriormente.  El siguiente cuadro muestra el resumen de las nuevas tarifas para el año 2025 y la diferencia con las tarifas vigentes de los servicios. --------------------------------------------------------------------------
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Comercial 5 201,000.00
Institucional 1 95.915.00 104,895.00 8.980.00
Institucional 2 299.725.00 437.010.00 137.285.00
Industrial 599.445 .00 611,920.00 12,475.00
Parques 46.00 49.00 3.00
Tarifa Vigente | Tarifa Propuesta| _ Diferencia
Aseo de Vias 36.00 36.00 0.00
Cementerio Tarifa Vigente |Tarifa Propuesta Diferencia
Mantenimiento de Cementerio 8,380.00 7,535.00 -845.00
Inhumacién Mayor Hueco 19,650.00 20,550.00 900.00
Inhumacién Menor Hueco 16,900.00 16,000.00 -900.00)
Inhumacién Mayor béveda (sobre o 19,540.00 18,805.00 -735.00]
Inhumacién Menor béveda 11,040.00 11,460.00| 420.00)
Elaboracion de cruz para tumbas 7,465.00| 5,380.00| -2,085.00
Exhumacién Adulto en béveda 15,815.00| 15,805.00] -10.00
Exhumacién Adulto en tierra 20,040.00 20,030.00 -10.00]
Exhumacidn nifio en tierra 9,685.00 9,705.00 20.00|
Exhumacién nifio en béveda 7,570.00 7,595.00 25.00
Derecho béveda Municipal de Cemsg 9,455.00 9,455.00 -
TARIFAS MENSUAL
Terminal Actual Propuesta Diferencia
TRACOPA 785.405.00 850.620.00 65.215.00
HERMANOS MOXGLAN 130.900.00 134,310.00 3.410.00
HERMANOS MOXGLAN 43,635.00 44,770.00 1.135.00
HERMANOS MOXGLAN 87.270.00 89.540.00 2,270.00
TRANSPORTES BLANCO LOBO | 87.270.00 44770.00 |- 42,500.00





ACUERDO 10. SE ACUERDA: Dejar sin efecto el Acuerdo Número 26 de Sesión Ordinaria 29-2024 celebrada el lunes 18 de noviembre del 2024, siendo que se suministra nueva información que no se encontraba contemplada en el estudio tarifario aprobado relacionado con incentivos salariales de la Encargada de Gestión Ambiental y Servicios Municipales; lo anterior, conforme a los Artículos 152 y 153 Ley General de Administración Pública. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar Estudio Tarifario conforme se detalla. Asimismo, se traslada a la Administración para que gestione su respectiva publicación en el Diario Oficial La Gaceta y se lleve a cabo la consulta pública. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio AT/MBA/082-2024  firmado por la Licda.    Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria    dirigido a Señores (as)   Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo. Sirva la presente para solicitarles la aprobación del % de incentivo a aplicar a todos contribuyentes que cancelen todo el año en el primer trimestre.  Según el artículo 25 de la Ley de Bienes Inmuebles indica “Las municipalidades pueden crear incentivos para el pago por adelantado del impuesto al que se refiere esta Ley, hasta en un porcentaje equivalente a la tasa básica pasiva del Banco Central”, dicha tasa al día de hoy 25 de noviembre se encuentra en el 4.20%, según lo indica en la página bccr.fi.cr. El fin de este incentivo es dar un reconocimiento a todos aquellos contribuyentes que cancelen por adelantado, de la misma forma contribuye a disminuir el pendiente de cobro. De ser aprobado se inicia a aplicar en enero 2025. -----------------------------------------
TIPO DE CAMBIO DE REFERENCIA Y TASAS --------------------------------------------
•
Tasa básica pasiva 4,20 % ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar el 4.20% de incentivo a aplicar para todos los contribuyentes que cancelen todo el año en el primer trimestre del 2025. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Publicación de  La Gaceta Nº 224  del Jueves 28 de noviembre del 2024,   DIRECTRIZ N° 045-PLAN-MTSS,  EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,   LA MINISTRA DE PLANIFICACIÓN NACIONAL, Y POLÍTICA ECONÓMICA, Y EL MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. En uso de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 3), 18) y 20) de la Constitución Política; los artículos 25.1, 27.1, 28 párrafo 2) inciso b), 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; el artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley N° 2166 de 9 de octubre 1957; los artículos 2°, 5° y 6° de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ley N° 1860 del 21 de abril de 1955; los artículos 6° y 7° de la Ley Marco de Empleo Público, Ley N° 10159 de 8 de marzo de 2022; el artículo 22 del Reglamento del Título III de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley N° 9635 referente al Empleo Público, Decreto Ejecutivo N° 41564-MIDEPLAN-H de 11 de febrero de 2019; los artículos 3° y 4° del Reglamento de Reorganización y Racionalización del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Decreto Ejecutivo N° 1508-TBS del 16 de febrero de 1971 y el artículo 3° del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo N° 43952-PLAN de 28 de febrero de 2023. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Considerando:

I.—Que el artículo 158 del Código de Trabajo permite el fraccionamiento del período de vacaciones en dos tantos, cuando haya convenio entre las partes. -----
II.—Que el artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley N° 2166 del 9 de octubre de 1957, asigna la rectoría política en materia de empleo público a la Ministra a. í. de Planificación Nacional y Política Económica. ------------
III.—Que muchas personas servidoras públicas tienen cumplidos sus periodos de vacaciones, lo cual resulta inconveniente para ellas y para la Administración. ------
IV.—Que, con ocasión del inicio de la Navidad y fiestas de fin de año, es propicio que las personas que desempeñan puestos remunerados en la Administración Pública, dependencias descentralizadas y empresas públicas del Estado, puedan disfrutar de ese período para el descanso y disfrute de sus vacaciones. -------------
V.—Que el cierre general de las oficinas públicas en todo el país, con excepción de aquellas que deben mantener la continuidad del servicio, presenta un ahorro significativo para el Gobierno en gastos como energía eléctrica, telecomunicaciones, agua y consumo de combustible. Por tanto, Se emite la siguiente Directriz: -----------------------------------------------------------------------------------
DIRIGIDA A TODAS LAS PERSONAS JERARCAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL Y DESCENTRALIZADA -----------------------------------------------
Artículo 1º—Conceder a título de vacaciones a las personas servidoras públicas los días 23, 24, 26, 27, 30, 31 de diciembre de 2024, 2 y 3 de enero de 2025, para un total de 8 días. -----------------------------------------------------------------------------
Lo anterior sin perjuicio que el Ministerio de Gobernación y Policía, de conformidad con lo dispuesto por la Ley número 6725 del 10 de marzo de 1982, disponga autorizar un día de asueto de los días ya referidos, a fin que los servidores públicos del cantón Central de San José disfruten de la celebración de las festividades cívicas correspondientes. -----------------------------------------------------
Artículo 2º—En el caso de los servidores del Ministerio de Educación Pública, de la Procuraduría General de la República, el Registro Nacional, los cuerpos policiales e instituciones de atención de emergencias, las vacaciones serán definidas por su jerarca. ----------------------------------------------------------------------------
Artículo 3º—Se faculta al jerarca institucional para tomar las medidas correspondientes para garantizar la apertura de aquellas oficinas que, por la naturaleza de sus funciones, requieran mantener la continuidad de sus servicios e informar dichas medidas a los usuarios. ----------------------------------------------------
Dentro de estas medidas debe asegurarse la disponibilidad inmediata del personal necesario para la atención oportuna de cualquier otra situación de emergencia. -------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 4º—La presente Directriz rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Boleta  de Solicitud de permiso    de la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Buenos Aires,  para asistir a consulta médica  de su hija  el día JUEVES  05 DE DICIEMBRE  2024, en el Hospital Nacional de Niños en  San José  adjunta comprobante de cita, asimismo  presentará  comprobante de asistencia en la Oficina de Recursos Humanos. ----------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, el permiso con goce de salario el día 05 de diciembre del 2024 para acompañamiento de cita médica de su hija. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Oficio MBA-DPI-OFICIO-0087-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha  21 de noviembre de 2024. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURAS  que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----ACUERDO 14. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.

Informe de las Comisiones
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Se reunió la comisión para dictaminar lo de datáfonos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: No hubo quorum. ---------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Es para que vean juntos con el de tarjetas entonces. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Nos informa de la ida a PINDECO. ----------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: La situación es que no es tan fácil de informar descubrimos en PINDECO nosotros hicimos una reunión con varias situaciones primero porque en una mesa de trabajo que habíamos hecho en la asamblea legislativa con el INDER y PINDECO hayamos estado hablando del tema de litigio parece que entre INDER y PINDECO, definitivamente no quiere ceder los espacios PINDECO nos está haciendo una oferta para que nosotros se la presentemos al INDER pero los ingenieros de PINDECO y los de la municipalidad deben ir esta semana a ver los terrenos para nosotros podamos presentar al INDER una oferta que consiste en hacer una permuta de terrenos un cambio de terrenos qué pendejo se deja sus terrenos de ahí para arriba donde se aprecian hablado lo que es toda es fuerza pública y toda esa situación él hice se lo devolvió a INDER entonces los niños van a ver un terreno que nos están ofreciendo que es limitante. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de los Señores Regidores (as)
NOMBRE DEL PROPONENTE:    JÉSSICA VILLANUEVA SANDÍ --------------------
NOMBRE DE LA MOCION:    INFORME------------------------------------------------------
ACLARATORIA:     Debido a la situación de necesidad de la Banda de Sión y valorando las posibilidad de dar apoyo a la misma dentro de las posibilidades de este Concejo y Marco Legal. ----------------------------------------------------------------------
MOCIONO:      Que la Administración (Alcaldía y Legal) o quien corresponde informar a este Concejo lo siguiente: Inventario inicial de los instrumentos que estaban consignado a la Escuela de Música, Figura legal que cobija la tenencia de los instrumentos indicados en relación a la Municipalidad ( le pertenecen  o están en consignación a afín). Estado actual de estos instrumentos (inventario y condición  y ubicación. ------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Acoger moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:     NIXIE BEITA ROJAS --------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:   NOMBRAMIENTO DE MARISCALES  2024 ----------
ACLARATORIA:     Debido a que el Festival de las Luces de Buenos Aires se realizará el día 14 de diciembre del 2024 ------------------------------------------------------
MOCIONO:  Para que nuestros Mariscales sean los Atletas destacados del Cantón, solicitar al Comité de Deportes la lista, asimismo a la Regional del MEP los representantes de arte:  Tema literatura, poesía, Dirección.   Dispense de trámite de Comisión. --------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Regidor Proponente: ORLANDO RIVERA BEITA -----------------------------------------
Nombre de la moción: SOLICITUD DE SESION EXTRAORDINARIA PARA RENDICIÓN DE CUENTAS DEPARTAMENTO GESTION VIAL -----------------------
Aclaratoria: Como Concejo Municipal se ha solicitado en varias ocasiones información concerniente a este departamento tanto regidores como síndicos, sin obtener respuestas o estas son muy escuetas quedando muchas dudas al respecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Convocar a sesión extraordinaria para  la semana del 9 al 13 de diciembre del 2024, para que el departamento de Gestión Vial realice rendición de cuentas del periodo 2023 y 2024 al menos, y así poder aclarar dudas de los señores regidores y síndicos. Pido se dispense de trámite de comisión. -------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria del Concejo Municipal a los Ingenieros David Salazar Aguilar, Álvaro Murillo Navarro el día viernes 13 de diciembre del 2024 a las 3:30 p.m.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:     RODOLFO HERNÁNDEZ SALAS ----------------
NOMBRE DE LA MOCION:     SOLICITUD DE DONACIONES ------------------------
ACLARATORIA:      En vista de las recientes emergencias que pasaron días atrás en nuestro Cantón, se tomó un acuerdo en este Concejo para hacer una Maratón para la recolección de alimentos y ropa para damnificados se pide una adenda al acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:        Para que aparte de la recolección de alimentos y ropa, se incluya la donación de juguetes, para fortalecer la recolección que se hace para hacer llegar juguetes a los distintos  distritos donde la Municipalidad está realizando actividades navideñas.  También  que todo lo recaudado se haga llegar al Club de Leones. Dispense de trámite de comisión. -----------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Se haga llegar a estar en el distrito de Potrero Grande apoyando a la alcaldesa y el equipo de trabajo que se presentó en la fiesta de los niños aunque yo sé yo no quisiera dar un regalo a cada niño del cantón va a ser imposible pero por lo menos los que ya tenemos agendado que no se vaya a partir el alma ayer se llevaron 200 juguetes a una actividad Donde había una lista pero es imposible parar una comunidad cuando hay una actividad y allá habían números de hasta 400 niños algo que hacer fue una rifa ver a los niños al frente de la tarima principal esperando que el hombre el número de ellos y cuando se entregó el último regalo ver esos niños sin regalo fue muy duro. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: En relación a la moción que presenta el compañero Rodolfo acaban de pasar un mensaje sobre una actividad que se está organizando precisamente para la recolección de regalos creo que lo ideal sería separar estas situaciones desde un principio como usted lo acotó la maratónica está enfocada a las 3 de la emergencia nacional y ésta necesidades mantenerlo así ver si eventualmente el tema de los regalos se ha manejado por bastantes aristas. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Voy a someter a votación el Dispensar de comisión, se deja constancia que se generaron dos votos a favor por parte de la Regidora Nixie Beita Rojas y Rodolfo Hernández Salas y cuatro votos negativos de Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX.

Mociones de la Señora Alcaldesa
NOMBRE DEL PROPONENTE:   MARGOTH MORA NAVARRO, ALCALDESA
NOMBRE DE LA MOCION:   SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DEL PUENTE SOBRE EL Río TERRABA EN PASO REAL. -------------------------------------------------
ACLARATORIA:        En reunión realizada en la comunidad de Paso Real, en donde participamos personeros del MOPT-CONAVI, los ingenieros Miguel Gamboa y Elian Alejandro Araya Paniagua y está servidora, con el propósito de manera conjunta, revisar y solicitar a las autoridades del MOPT una pronta intervención de este puente. ----------------------------------------------------------------------
MOCIONO:      Con vista a que el puente colocado sobre el cauce del río Térraba, en Paso Real, es una estructura de importancia Regional y Cantonal para la zona Sur, esta estructura tiene una losa de rodamiento en acero, aligerada y flexible, según nos informan este puente no se le puede construir una superficie de ruedo convencional (concreto o asfalto) debido a que el peso de estas superficies de ruedo es muy alto, se reduciría la capacidad estructural de carga y no se podría utilizar. La superficie de ruedo actual del puente debe ser sustituida en corto plazo (ver fotos del estado actual), el acero está fatigado por uso, ya cumplió su vida útil, en la actualidad se ha realizado reparaciones con lámina de acero, pero esta práctica está rigidizando la losa que requiere flexibilidad, y esto acelera el deterioro de la losa y además se está aumentando el peso a la estructura. La intervención a la estructura debe ser inmediata, la superficie de ruedo puede llegar a un estado crítico que no se pueda transitar, o un colapso total y el paso de vehículos como motocicletas es muy riesgoso y se podría causar un accidente con consecuencias graves. En razón de lo anterior mociono solicitarle al señor Ministro Mauricio Batalla se sirva informarnos, dadas las preocupaciones expresadas, sobre los planes, programas, presupuesto para la atención de este puente.  Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme al Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO.

ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Jessica Villanueva Sandí, Ericka Villanueva Escalante, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Rodolfo Hernández Salas. SE ACUERDA: Copiar al señor Ariel Mora, Enlace Casa Presidencial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINTIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------
Siendo las doce horas con veintidós minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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